
Coneejo Defiberante
de tá Ciudad de rushuaia

Fe	 Icolullo SCH 
sponsable Deb te 

Co	 JO DELIBERANTE SHUA' 

ataNQ	 eleiatiRANTE LJEHUNAinee pa ENTRADA LEQIeLeTivA
ASUNTO0 INOREatpoe 

Fectia: 
NumeroL5SPL_Fojes:__21__ 
Expte. 

Gfracto: 

Reclbido: fienni 

USHUAIA, 11 de agosto de 2015 

SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO:

Remito para incorporación 
al Boletín de la próxima sesión ordinaria el asunto 440/2015 en virtud a que, al haber sido 

puesto a consideración en Audiencia Pública del día 10 de agosto del corriente año, 
corresponde su tratamiento en Segunda Lectura. 

Sin otro particular, saludo atentamente. 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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EL CGVCEJO DELIBEW-11E 

DE CIVBAD qyE VS7PLMIA 

WICIOWA CONTVEW 

ORDE.M.V.ZA 

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta 

al señor Claudio Abel Bugallo, Documento Nacional de Identidad N° 14.872.153, el 

predio identificado catastralmente como Sección F, Macizo 1, Parcela 33, según plano 

de mensura TF 1-77-12, con destino al desarrollo del emprendimiento fábrica de 

muebles, denominada "GEPETO Amoblamientos". 

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta 

a la firma "Imprenta Formas S.R.L.", C.U.I.T. 30-70780084-0, el predio identificado 

catastralmente como Sección F, Macizo 1, Parcela 34, según plano de mensura TF 1- 

77-12, con destino al desarrollo del emprendimiento taller gráfico, denominado 

"Imprenta Formas S.R.L.". 

ARTÍCULO 3°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta 

al señor Jorge Norberto Muñiz, Documento Nacional de Identidad N° 13.080.955, el 

predio identificado catastralmente como Sección F, Macizo 1, Parcela 35, según plano 

de mensura TF 1-77-12, con destino al desarrollo del emprendimiento taller metalúrgico, 

denominado "Metalúrgica Muñiz". 

ARTICULO 4°.- El precio de venta correspondiente para cada uno de los predios 

mencionados en los artículos 1°, 2° y 3 0, se determinará según lo establecido en el 
artíc o 6° de la Ordenanza Municipal N° 2025. 

ARTÍC LO 5°.- EXCEPTUAR al señor Claudio Abel Bugallo, Documento Nacional de 

Identid d 14.872.153, a la firma "Imprenta Formas S.R.L.", C.U.I.T. 30-70780084-0, y al 
señor J rge Norberto Muñiz, Documento Nacional de Identidad N° 13.080.955 de lo 

dispues o en el artículo 32 de la Ordenanza Municipal N° 2025. 

ARTÍC LO 6°.- ESTABLECER que los predios mencionados en la presente Ordenanza 
no podrán ser objeto de división ni subdivisión, los planos de obra deberán consignar 
una leyenda en la que conste que la fracción fiscal adjudicada no podrá afectarse a la 

Nacional N° 13.512 de propiedad horizontal. Asimismo deberán respetar el objeto 
adjudicación, quedando prohibida la enajenación por un período de diez (10) 

onforme lo dispuesto en el artículo 82, ínciso 4), de la Constitución Provincial, 

Las Islas Malvinas, Geor<giasj Sandwich ded Sur, sony serán Atzentinas



ORDENANZA MUNICIPAL N° 
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Concejo Deliberante 

Coneeja Defiberante
de la Ciadadde fUshuaia

565/2007 

debiendo estas restricciones incorporarse en las escrituras traslativas de dominio 
correspondientes. 

ARTICULO 7°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 
143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002. 

Las Islas Malvinas, Georgiasjy Sandwich del Sur, sonj serán Awntinas
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Concejo Deliberante 
de fa Ciudad de rushuaia

USHUAIA, 04 AGO 2015 

VISTO: El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se 
reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en la 
Carta Orgánica Municipal, y 

CONSIDERANDO: 

Que en la 3° Sesión Ordinaria de fecha 8 de julio de 2015, se sancionaron en 
Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo establecido en la Carta Orgánica Municipal, 
tratadas bajo números de registro: 
a) 240/2015 referente a ratificar el Decreto Municipal NI° 106/2015, mediante el cual se 

aprobó, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio de Cesión de Uso N° 8874, 
celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la Asociación Ushuaia Participa, con el 
objeto de ceder en uso a la Asociación una fracción de aproximadamente 2725 m 2 de la 
parcela ubicada en la sección 0, macizo 01, parcela 3, con el fin de dotar a la ciudad de 
una Casa Educativa Terapéutica; 

b) 439/2015 referente a autorizar el uso Estación de Servicio del Automotor para la parcela 
denominada según nomenclatura catastral como sección J, macizo 113 A, parcela 3 y 
autorizar el uso exclusivo de una fracción de espacio verde denominado como sección J, 
macizo 113 A, parcela 1 conforme a lo solicitado mediante expediente DU 4146/2015 del 
registro municipal; 

c) 433/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta 
a la Unión de Trabajadores de Turismo, Hoteleros y Gastronómicos de la República 
Argentina, el predio identificado catastralmente en forma provisoria como sección J, 
maci 37, parcela 6B, de aproximadamente tres mil cien metros cuadrados (3.100 m 2 ), 
destina o a la construcción de un espacio social y deportivo para beneficio de la 
comuni ad; 

d) 359/20 5 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a 

adjudic r/preadjudicar a la Cooperativa de Trabajo "Del Sur Ltda." y/o asociados, 
rmsn Ittredío es fiscales y/o unidades funcionales, así como también las viviendas construidas 
PRESMINTE 

nr " rr i —éh - re)á . predios, en el marco del Convenio Específico Programa Federal de Integración 
iocomunitaria Viviendas Nuestras, provincia de Tierra del Fuego, Ushuaia aprobado 

med 
467 

e) 434/ 

N 

Co

nte Decreto Municipal N° 875/2014 y ratificado mediante Ordenanza Municipal N° 

015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios 

Las Islas Malvinas, Georglas y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas IA aurr 
o Deliberarde
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con los asociados o las entidades Sindicato Unidos Portuarios Argentinos del Atlántico 
Sur y Mutual Ushuaia de la Asociación Bancaria para asignar fracciones fiscales en los 
sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una superficie que permita cubrir la 
cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la disponibilidad municipal existente; 

f) 420/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con los 
asociados y/o la Cooperativa de Vivienda y Consumo "Vida-Hogar-Herencia" Limitada, 
para asignar fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo 
por una superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo 
a la disponibilidad municipal existente; 

g) 358/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con los 
asociados y/o las entidades Asociación Sindical de Empleados y Obreros Municipales, 
Asociación Mutual de los Trabajadores de Prensa de Tierra del Fuego y Asociación 
Mutual Circulo de Oficiales de la Policía de la Provincia de Tierra del Fuego, para asignar 
fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una 
superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la 
disponibilidad municipal existente; 

h) 309/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con el 
Sindicato Único de Enfermeros Fueguinos (SUEF) y/o sus asociados, para asignar 
fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una 
superficie que permita cubrir una cantidad no menor a cuarenta y ocho (48) soluciones 
habitacionales, con el fin de desarrollar soluciones habitacionales colectivas; 

i) 440/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta 
al señor Claudio Abel Bugallo, a la firma "Imprenta Formas S.R.L" y al señor Jorge 
Norberto Muñiz los predios identificados catastralmente como sección F, macizo 1, 
pa la 33, con destino al desarrollo de la fábrica de muebles "GEPETO Amoblamiento", 

( predio de sección F, macizo 1, parcela 34 con destino al desarrollo del taller gráfico 
"Impre ta Formas S.R.L", y el predio de sección F, macizo 1, parcela 35 con destino al 
empren imiento taller metalúrgico "Metalúrgica Muñiz". 

Darnián DE MARC 
PRESIDENTE	 Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar un 

cOliCa dtrelArálli sHado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los 
interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo, el 
suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble Lectura 

,, para el día unes 10 de agosto, a partir de las 15:00 horas, en el recinto de sesiones "Jorge 
Omar Reta ar" de éste Concejo Deliberante. 

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar las 
zaft municipales sancionadas en Primera Lectura. 

Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas 
NO BUTT 
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Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar el 
presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y 
en Decreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante. 

Por ello: 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

DECRETA:  
ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura 
establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus 
modificatorios, para el día lunes 10 de agosto de 2015, a partir de la hora 15:00, en la sala de 
sesiones Jorge Omar Retamar de este Concejo Deliberante, sito en Don Bosco 437 de 
nuestra ciudad, a efectos de dar tratamiento a la ordenanzas sancionadas en Primera 
Lectura, en la Sesión Ordinaria de fecha 8 de julio de 2015, ingresadas mediante asuntos: 
a) 240/2015 referente a ratificar el Decreto Municipal N° 106/2015, mediante el cual se 

aprobó, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio de Cesión de Uso N° 8874, 
celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la Asociación Ushuaia Participa, con el 
objeto de ceder en uso a la Asociación una fracción de aproximadamente 2725 m 2 de la 
parcela ubicada en la sección 0, macizo 01, parcela 3, con el fin de dotar a la ciudad de 
una Casa Educativa Terapéutica; 

b) 439/2015 referente a autorizar el uso Estación de Servicio del Automotor para la parcela 
denominada según nomenclatura catastral como sección J, macizo 113 A, parcela 3 y 
autorizar el uso exclusivo de una fracción de espacio verde denominado como sección J, 
macizo 113 A, parcela 1 conforme a lo solicitado mediante expediente DU 4146/2015 del 

'stro municipal; 
c) 433/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta 

a la U *ón de Trabajadores de Turismo, Hoteleros y Gastronómicos de la República 
Argentin el predio identificado catastralmente en forma provisoria como sección J, 
macizo 3 , parcela 6B, de aproximadamente tres mil cien metros cuadrados (3.100 m 2 ), 

oantan gPAIIIM • a la construcción de un espacio social y deportivo para beneficio de la 
pREenF:NTE . 

coNerje

d) 359/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a 
car/preadjudicar a la Cooperativa de Trabajo "Del Sur Ltda." y/o asociados, 

es fiscales y/o unidades funcionales, así como también las viviendas construidas 

predios, en el marco del Convenio Específico Programa Federal de Integración 
omunitaria Viviendas Nuestras, provincia de Tierra del Fuego, Ushuaia aprobado 

Decreto Municipal N° 875/2014 y ratificado mediante Ordenanza Municipal N° 

oanuivas Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas 
saetaria 
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4672; 

e) 434/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios 

con los asociados o las entidades Sindicato Unidos Portuarios Argentinos del Atlántico 

Sur y Mutual Ushuaia de la Asociación Bancaria para asignar fracciones fiscales en los 

sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una superficie que permita cubrir la 

cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la disponibilidad municipal existente; 

420/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con los 

asociados y/o la Cooperativa de Vivienda y Consumo "Vida-Hogar-Herencia" Limitada, 
para asignar fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo 

por una superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo 
a la disponibilidad municipal existente; 

g) 358/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con los 

asociados y/o las entidades Asociación Sindical de Empleados y Obreros Municipales, 

Asociación Mutual de los Trabajadores de Prensa de Tierra del Fuego y Asociación 

Mutual Circulo de Oficiales de la Policía de la Provincia de Tierra del Fuego, para asignar 

fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una 

superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la 

disponibilidad municipal existente; 

h) 309/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con el 

Sindicato Único de Enfermeros Fueguinos (SUEF) y/o sus asociados, para asignar 

fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una 

superficie que permita cubrir una cantidad no menor a cuarenta y ocho (48) soluciones 

habitacionales, con el fin de desarrollar soluciones habitacionales colectivas; 

	 j) 440/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta 

al señor Claudio Abel Bugallo, a la firma "Imprenta Formas S.R.L" y al señor Jorge 

Norb rto Muñiz los predios identificados catastralmente como sección F, macizo 1, 

parc4 33, con destino al desarrollo de la fábrica de muebles "GEPETO Amoblamiento", 

de sección F, macizo 1, parcela 34 con destino al desarrollo del taller gráfico Darman DEPare PRE "rn efrigp. Formas S.R.L", y el predio de sección F, macizo 1, parcela 35 con destino al 

em rendimiento taller metalúrgico "Metalúrgica Muñiz". 

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión la concejal Viviana Guglielmi 

41.  retaría de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner. 

ARTÍCU O 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de 

las Orden nzas sancionadas en Primera Lectura, que se adjuntan. 

ARTÍCU O 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que 

corresp •

---"• Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas 
Lic. NO IASUTT 
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CE.I0 DELIBERA 

DECRETO P.C.D. N° 0 5 9 "1/2015.- 

Lic.NO UABIDT
Secretaria

Concejo Delberante

Damián DE M 
RESIO 

0010EJO DELIBERANTE DE USPILIAIA C.D.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.- 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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ARTICULO 1°.- AUTOR1ZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta 

al señor Claudio Abel Bugallo, Documento Nacional de Identidad N° 14.872.153, el 

predio identificado catastralmente como Sección F, Macizo 1, Parcela 33, según plano 

de mensura TF 1-77-12, con destino al desarrollo del emprendimiento fábrica de 

muebles, denominada "GEPETO Amoblamientos". 

ART1CULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta 

a la firma "Imprenta Formas S.R.L.", C.U.LT. 30-70780084-0, el predio identificado 

catastralmente como Sección F, Macizo 1, Parcela 34, según plano de mensura TF 1- 

77-12, con destino al desarrollo del emprendimiento taller gráfico, denominado 

"Imprenta Formas S.R.L.". 

ARTICULO 3°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta 

al señor Jorge Norberto Muñiz, Documento Nacional de Identidad N° 13.080.955, el 

predio identificado catastralmente como Sección F, Macizo 1, Parcela 35, según plano 

de mensura TF 1-77-12, con destino al desarrollo del emprendimiento taller metalúrgico, 

denominado "Metalúrgica Muñiz". 

ARTICULO 4°.- El precio de venta correspondiente para cada uno de los predios 

mencionados en los articulos 1°, 2° y 3°, se determinará según lo establecido en el 

artic o 6° de la Ordenanza Municipal N° 2025. 

ART1C LO 5°.- EXCEPTUAR al señor Claudio Abel Bugallo, Documento Nacional de 

Identid d 14.872.153, a la firma "Imprenta Formas S.R.L.", C.U.I.T. 30-70780084-0, y al 

señor J rge Norberto Muñiz, Documento Nacional de Identidad N° 13.080.955 de lo 

dispue o en el articulo 32 de la Ordenanza Municipal N° 2025. 

ART1C LO 6°.- ESTABLECER que los predios mencionados en la presente Ordenanza 

no podrán ser objeto de división ni subdivisión, los planos de obra deberán consignar 

una leyenda en la que conste que la fracción fiscal adjudicada no podrá afectarse a la 

acional N° 13.512 de propiedad horizontal Asimismo deberán respetar el objeto 

adjudicación, quedando prohibida la enajenación por un período de diez (10) 

nforme lo dispuesto en el artículo 82, inciso 4), de la Constitución Provincial, 

Las Islas Malvinas, Geogiary Sandavich del Sur, sony serán Argentinas
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C.D.

debiendo estas restricciones incorporar e en las escrituras traslaf 	 omínio 

correspondientes. 
ARTICULO 7°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 
143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 
SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
08/07/2015.,--- 

Las Islas Makinas, Getniasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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• EL'CONCEJO CONVOCA A AUDIENCIA PÚBLICA 

El Concejo Deliberante Informa que se reallzarán Audiencias Públicas conforme el 
mixanIsmode Doble Lecturkel día lunes 10 de agostoen el recIntodeseslones"Jorge 
0mar'RetamallsIto en Don'Bosco Nt 437, a efectos de tratar los slgulentes,asuntos: 

' A las 14:00 horai 	 ,	 - 
.436/15 Incorporar nombres a callks del Valle de Andorra. 
A las 15:00,horas 
240/35, ratificar Convenlo de Cesdnde ,Usoicélebrado entre la MunIcIpalidad y la 
AsoclacIón1Jsbuala ParticIpkpara Céder en uso una fracciánde la parcela de ieccIón 
ó, maclzo.01,:parcela 3.' 
439 autoilzar el usolstac órtde ServIclo del Automotor a la parceláde secclán J, 
maclzo;13 Aiparcela 3y uso excluslvo de una fracclán de espaclo verde de sectlán 
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„_, 

..434/15;420/15,658/159 .609/15--",MutorikartilutelbWconvenlos condl SIndlcato . 
UnIdot foltuaries Argentinos 'del AtIdntico'Sula gutual Ushuaiade da Asoclaclán 
l3ancarIa; CooperatIva`PVIda-Hogaselerencia" LImItadt, Asoclaclán SIndical de 
jillados yobreros MunIcIpales, Asociacián"Mutual de loslImbajadores de Prensa de 
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11'inlcode EnterMerot Fuegulnos pera msIgnat fracclones -fiscales en la UrbanIzación 
Illarraticas dél Plpo 
1440/15-atitárIzazal tiepirtamentii$jecutivo Municipatla adjudlear ert ventá a 

tugallo,linnilmprenta FermasS.R.L" y Jorge NuflIzlos predlos de secclán F, 
matizo 1, parcela 33,para "GEPETO Amtiblanilento", secclánt,'mácIzo 1, parcela 34 
para Imprentatontas 5.111fiysecclán F, maclzo 1,'parcela 35 "MetallirgIca 
Preálde concejalkeivlananuglielmi  
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. Omar Retamar sito en Don Bdsco N° 437,a efectos de tratar los siguientes asuntos. 
Á las 14:00 horas ‘ 
436/13 Intorporar hombres a calles del Valle de Andorra. 
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EL CONCEJO CONVOCA A AUDIENCIA PÚBLICA 
04/081,1015 /Publicado por: advdnistrador
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El Concejo Deliberante informa que se realizarán Audiencias Públicas conforme el 
mecanismo de Doble Lectura, el día lunes 10 de agosto en el recinto de sesiones "Jorge 
Omar Retamar" sito en Don bosco N° 437, a efectos de tratar los síguientes asuntos: 

A las 14:00 horas 

436/15 incorporar nombres a calles del Valle de Andorra. 

A las 15:00 horac  

240/15 ratificar Convenio de Cesión de Uso celebrado entre la Municipalidad y la Asociación Ushuaia Partícipa, para ceder en uso 
una fracción de la parcela de sección O, macizo 01, parcela 3. 

439/15 autorizar el uso Estación de Servicio del Automotor a la parcela de sección J, macizo 113 A, parcela 3 y uso exclusivo de una 

GÍ\L fraccién de espacio verde de sección 3, macizo 113 A, parcela 1. 

433/15 autorizar a adjudicar en venta a la Unión de Trabajadores de Turismo„ Hoteleros y Gastronómicos de la República Argentina, 
el predio de sección J, macizo 37, parcela 6B. 

359/15 autorizar a adjudicar a la Cooperativa de Trabajo "Del Sur Ltda" fracciones fiscales, así como las viviendas construidas en los 
predios, en el marco del Convenio Especifico Programa Federal de Integración Sociocomunitaria. 

434/15, 420/15, 358115 y 309115 - autorizar a suscribir convenios con el sindicato Urddos Portuarios Argentinos del Atlántico Sur, 
Mutual Ushuaia de la Asociación Bancaria, Cooperativa "Vida-Hogar-Herenda"Limitada, Asociación Sindical de Empleados y Obreros 
Municipales„ Asociación Mutual de los Trabajadores de Prensa de TOF, Asociación Mutual Circulo de Oficiales de la Policía de la 

Provincia y Sindicato Único de Enfermeros Fueguinos para asignar fracciones fiscales en la urbanización Barrancas del Pipo. 

440/15 autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta a Claudio Bugallo, firma imprenta Formas S.R.t" y Jorge 

Muiliz los predios de sección F, macizo 1, parcela 33, para 'lGEPETO Amoblamiento", sección F, macizo I, parcela 34 para imprenta 

Formas S.R.L", y sección F, macizo 1, parcela 35 lietalúrgica 

Preside: concejal Viviana Guglielrni

VICE-PRESIDENTE 10 1.• 
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1 DE AGOSTO DE 2015  

alrinas, Genias y Sand h del Sur, sony serán Allentinas"

En la ciudad de Ushuaia, a los 10 días del mes de agosto del año 2015, 

siendo la hora 15:00, se da inicio en las instalaciones del Salón de Usos 

Múltiples del Concejo Deliberante, la Audiencia Pública, en el marco de lo 

establecido en la Carta Orgánica Municipal y reglamentado mediante el 

Decreto C.D. 009/2009 y modificatorio y convocada mediante el Decreto 

P.C.D N° 059/2015, prevista para el día de la fecha, con la presidencia a 

cargo de la concejal Viviana GUGLIELMI, y con la secretaría a cargo del 

agente Federico SCHREINER y con el objeto de poner a consideración las 

ordenanzas sancionadas en Primera Lectura en las sesión ordinaria de fecha 

8 de julio de 2015, ingresada mediante asuntos: 

a) 240/2015 referente a ratificar el Decreto Municipal N° 106/2015, mediante 

el cual se aprobó, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio de 

Cesión de Uso N° 8874, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la 

Asociación Ushuaia Participa, con el objeto de ceder en uso a la Asociación 

una fracción de aproximadamente 2725 m2 de la parcela ubicada en la 

sección 0, macizo 01, parcela 3, con el fin de dotar a la ciudad de una Casa 

Educativa Terapéutica; 

b) 439/2015 referente a autorizar el uso Estación de Servicio del Automotor 

para la parcela denominada según nomenclatura catastral como sección J, 

macizo 113 A, parcela 3 y autorizar el uso exclusivo de una fracción de 

espacio verde denominado como sección J, macizo 113 A, parcela 1 

conforme a lo solicitado mediante expediente DU 4146/2015 del registro 

municipal; 

c) 433/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a 

adjudicar en venta a la Unión de Trabajadores de Turismo, Hoteleros y 

Gastronómicos de la Rep blica Argentina, el predio identificado 

catastralmente en forma provis ria como sección J, macizo 37, parcela 6b, 

de aproximadamente tres mil cie metros cuadrados (3.100 m 2), destinado a 
la construcción de u espa_aursocial y deportivo para beneficio de la 

munidad;
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d) 359/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecuti o Mu icipal a 

adjudicar/preadjudicar a la Cooperativa de Trabajo "Del Sur Ltda" y/o 

asociados, fracciones fiscales y/o unidades funcionales, así como también 

las viviendas construidas en los predios, en el marco del Convenio Específico 

Programa Federal de Integración Sociocomunitaria Viviendas Nuestras, 

provincia de Tierra del Fuego, Ushuaia aprobado mediante Decreto Municipal 

N° 875/2014 y ratificado mediante Ordenanza Municipal N° 4672; 

e) 434/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a 

suscribir convenios con los asociados o las entidades Sindicato Unidos 

Portuarios Argentinos del Atlántico Sur y Mutual Ushuaia de la Asociación 

Bancaria para asignar fracciones fiscales en los sectores de la urbanización 

de Barrancas del Pipo por una superficie que permita cubrir la cantidad de 

soluciones habitacionales de acuerdo a la disponibilidad municipal existente; 
f) 420/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir 
convenil

os con los asociados y/o la Cooperativa de Vivienda y Consumo 

"Vida-Hogar-Herencia" Limitada, para asignar fracciones fiscales en los 

sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una superficie que 

permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la 

disponibilidad municipal existente; 

g) 358/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir 

convenios con los asociados y/o las entidades Asociación Sindical de 

Empleados y Obreros Municipales, Asociación Mutual de los Trabajadores de 

Prensa de Tierra del Fuego y Asociación Mutual Circulo de Oficiales de la 

Policía de la Provincia de Tierra del Fuego, para asignar fracciones fiscales 

en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una superficie 

que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la 

disponibilidad municipal existente; 

h) 309/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir 

convenios con el Sindicato Único de Enfermeros Fueguinos (SUEF) y/o sus 

asociados, para asignar fracciones fiscales en los sectores de la urbanización 

de Barrancas del Pipo por una superficie que permita cubrir una cantidad no 

menor a cuarenta y ocho (48) soluciones habitacionales, con el fin de 

desarrollar soluciones habitacionales colectivas; 

tas Islas Malvinas, Geotgiasy Sandsvieb del Sur, sony serán Arxesseinas"
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i) 440/2015 referente a autorizar al Departamento Ejec tivo M nicipal a 
adjudicar en venta señor Claudio Abel Bugallo, a la firma 'Imprent Formas 
S.R.L" y al señor Jorge Norberto Muñiz los predios identificados 
catastralmente como sección F, macizo 1, parcela 33, con destino al 
desarrollo de la fábrica de muebles "GEPETO", predio de sección F, macizo 
1, parcela 34 con destino al desarrollo del taller gráfico "Imprenta Formas 
S.R.L.", y el predio de sección F, macizo 1, parcela 35 con destino al 
emprendimiento taller metalúrgico "Metalúrgica Muñiz". 	  
Participan de la Audiencia Pública, los concejales Walter GAMBADORO, 
Silvio BOCCHICCHIO, Luis CÁRDENAS y el Prosecretario Legislativo Darío 
GOMEZ. 	  
Por el Asunto 439/15 se encuentran presentes los Sres. Héctor CZELADA, 
Enrique ARROSCO y la Arq. Jorgelina FELCARO, Arq. Silvia TRIFILIO, Lic. 
Virginia RIZZO, Miguel DIAZ, Walter DALPIAZ. 	  
Por el Asunto 433/2015 se encuentran presente Ramón CALDERON, Juan 
José ZUÑIGA, Juan CASTRO, Carlos ARANDA, Franco ÁLVAREZ, Carlos 
ORELLANO, Marcos BRACAMONTE, Eduardo CRISTAL, Lucas 
BRACAMONTE, Franco ANIBAL, Alejandro MORALES, Mariel FLORES. 	  
Por el asunto 358115 se encuentran presente la Arq. Romina 
BALLESTEROS, Cristian MENDEZ. 	  
Por el Asunto 440/15 se encuentran presentes los vecinos José Luis 
GONZALEZ por imprenta "FORMAS", Jorge MUÑIZ por "Metalúrgica Muñiz" 

Por el asunto 420/15 se encuentra presente José ROJAS. 

La presidente les da la bienvenida a los concurrentes y les informa el 
mecanismo de participación de la presente reunión de Audiencia Pública y 
solicita que por secretaria se de lectura al decreto de convocatoria y de las 
respectivas Ordenanzas Sancionadas en Primera Lectura. 	  
Por el Asunto 240/2015 no hubo ponencias. 	  
Por el Asunto 43912015. En representación de las áreas técnicas del 
Municipaio la Arq.TRIFILIt expone sobre los posibles peligros que generaría 
usar dicha parcela para lo•- lizar la estación. El Sr. CZELADA argumenta en 
favor de la constr cción e plicando criterios técnicos de construcción de 
dicha estación.	 Sr. AR OSIO expone los criterios comerciales de la 

0957
Islas Malvina	 Isias andwich del Sur, sony serán APIentinas"
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utilización de dicha parcela y argumenta que los peligro existr1en todas las 
estaciones que ya existen en la ciudad. 

Por el Asunto 433/2015 expone el Secretario General del gremio de los 
gastronómicos, Ramón CALDERóN sobre la necesidad de contar con el 
terreno para la construcción de un polideportivo y los beneficios sociales que 
éste traería. Se adjunta documentación para ser incorporada al presente 
acta. 	  

Por el Asunto 359/2015 no hubo ponencias. 	  
or el Asunto 434/2015 no hubo ponencias. 	  
Por el Asunto 420/2015 expone el Sr. ROJAS sobre los alcances del 
proyecto. 	  

Por el Asunto 358/2015 expone la Arq. BALLESTEROS y afiliados a la 
Mutual del Círculo de Oficiales de la Policía de la Provincia sobre el proyecto 
y sus características. 	  
Por el Asunto 309/2015 no hubo presentes. 	  
Por el Asunto 440/2015 el Sr.MUÑIZ resume brevemente el curso de éste 
asunto. 	  

Se les informa a los presentes que podrán realizar ponencias por escrito, las 
cuales deberán ser presentadas ante el Concejo Deliberante hasta el día 
miércoles 12 de agosto del corriente a las 12:00 las cuales serán adjuntados 
al presente acto. 	  

Siendo la hor 16:10, se da por finalizada la presente reunión de Audiencia 
Pública. Firma al pie los presentes. 	  

tas Idas Mahnnas, Georgias y Sandwich de/Sur, sany serán Abgentinas"
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